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Ciudad de México.– La presidenta de Mesa Di-
rectiva, Dulce María Sauri Riancho, afirmó que, 
ante el reto grave de la pandemia, la Cámara de 

Diputados asumió el reto de ejercer sus funciones 
constitucionales y, a la vez, proteger la salud de 

Ciudad de México.– El alcalde de Ve-
nustiano Carranza, Julio César Moreno 
Rivera, resaltó que a pesar una reducción 
de 220 millones de pesos en los recursos 
en su gobierno, los más de 420 mil habi-
tantes de la demarcación recibieron ser-
vicios públicos y acciones sociales que 
se han aplicado durante la pandemia del 
Covid-19, así como la disminución de la 
delincuencia en las 80 colonias.

Al presentar su 2º Informe de Gobier-
no, que fue visto por más de 50 mil es-

Texcoco de Mora, Méx.– Me dirijo a us-
tedes con el afecto y respeto mutuo que 
nos tenemos desde que empezó la LX 
legislatura del Congreso mexiquense. 
Como siempre, mido con mucha res-
ponsabilidad el alcance de mis palabras 
y el hacerlas públicas. Hoy lo hago por-
que la circunstancia lo amerita.

El Estado de México sufriría un terri-
ble golpe a sus finanzas públicas y en 
consecuencia a su desarrollo económi-
co y social, si la legislatura aprobara la 

Toluca de Lerdo, Méx.– El Congreso 
del Estado de México amplió el pla-
zo para el análisis de las iniciativas 
que integran el Paquete Fiscal 2021 
enviadas por el Ejecutivo estatal 
para que se discuta, y en su caso 
se apruebe, en un Periodo Extraor-

dinario de Sesiones, con el objetivo 
de analizar a detalle y encontrar 
alternativas a la propuesta de soli-
citud de endeudamiento por 13 mil 
500 millones de pesos (mdp).

Previo a la sesión del Pleno le-
gislativo, en reunión de comisiones 

de Planeación y Gasto Público y 
de Finanzas Públicas, el diputa-
do Maurilio Hernández González, 
presidente de la Junta de Coordi-
nación Política (Jucopo), informó 
que el análisis del Paquete Fiscal 

Por Juan Carlos Valdez Arévalo
Chicoloapan Méx. – El síndico de esta demar-
cación, Juan Bautista Mendoza decidió hacer 

públicas las anomalías que ocurren en torno al 
gobierno que encabeza Nancy Gómez. Durante 
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Por Juan Carlos Valdez Arévalo
Papalotla, Méx. – En gira por el 
oriente del Estado de México, al 
realizar toma de protesta a las 
estructuras que conforman los 
nuevos Comités Municipales 
del partido Fuerza Social por 
México, Luis Alberto Contreras 
Salazar, presidente estatal de 
este instituto político, expresó 

su admiración tanto por el pre-
sidente nacional de su partido, 
Gerardo Islas Maldonado, como 
por sus correligionarios, “al to-
mar la congruente decisión de 
que sean 300 mujeres, a las que 
se le dé la oportunidad de con-
tender a los puestos de elección 
popular en la Cámara federal”.

Luis Alberto Contreras Salazar
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José Luis Rodríguez Díaz de León

Ciudad de México.– La Comisión de 
Búsqueda de Personas, en coordina-
ción con las 16 demarcaciones terri-
toriales y las autoridades del gobierno 
local, deben iniciar a la brevedad las 
gestiones necesarias para la confor-
mación de grupos de búsqueda en 
cada alcaldía, de conformidad con el 
Artículo 40 de la Ley de Búsqueda de 
Personas de la capital.

El diputado José Luis Rodríguez 
Díaz de León, a nombre de la Co-
misión de Atención Especial a Víc-
timas refirió que, de acuerdo con la 
diputada Leticia Estrada Hernández, 
promovente del Punto de Acuerdo, de 
no implementarse dichos grupos a la 
brevedad, se retrasaría el protocolo de 
búsqueda de personas desaparecidas, 
lo cual es sustancial para la localiza-
ción de las mismas.

“Los grupos de búsqueda deben ser, 
cuando menos, uno por alcaldía, con 
personal especializado. Para tal efecto, 
las personas titulares de las alcaldías 
deben designar a personal calificado 
en materia de desaparición o alguna 

persona servidora pública que, deri-
vado de sus facultades, le sea posible 
contribuir en el proceso de búsqueda”.

De acuerdo con la propuesta de la 
diputada Estrada Hernández, en 2019, 
a nivel local, se emitió la Ley de Bús-
queda de Personas, que tiene como 
finalidad establecer la distribución de 
competencias y la forma de coordina-
ción entre las autoridades de la ciudad 
y sus alcaldías, así como con las en-
tidades federativas y los municipios, 
para prevenir, investigar y erradicar los 

delitos en materia de desaparición for-
zada y cometida por particulares.

Asimismo, destacó que, ese mismo 
año, se publicó el acuerdo por el que se 
creó la Comisión de Búsqueda de Per-
sonas de la Ciudad de México, como 
órgano administrativo desconcentrado 
perteneciente a la Secretaría de Gobier-
no (Sego) y que se apoya en la labor del 
Concejo Ciudadano y los Grupos de 
Búsqueda para localización e identifica-
ción de personas desaparecidas. El dic-
tamen fue avalado con 50 votos a favor.

Ciudad de México.– El alcalde de Izta-
calco, Armando Quintero Martínez en-
tregó 176 locales comerciales cómo par-
te de la tercera etapa de reconstrucción 
del mercado “Río Frío”, con el objetivo 
a apoyar la economía de los locatarios, 
durante la pandemia por Covid 19, be-
neficiando a más de 3 mil habitantes.

En compañía de Fadlala Akabani, se-
cretario de Desarrollo Económico de la 
Ciudad de México, concejales y funcio-
narios de gobierno, Quintero Martínez, 
destacó que los 176 locales entregados 
ofrecerán distintos servicios cómo plo-
mería, sastrería, cerrajería, pero tam-
bién contarán con venta de productos 
de papelería, calzado, ropa, sin embar-
go no está destinado para ningún tipo 
de alimentos, estos locales son parte de 
los 496 que representan la totalidad de 
lo que se conocía cómo el “Mercado de 
las Chácharas” que a partir de la recons-
trucción es el mercado Río Frío.

“Este mercado por años sufrió un 
deterioro al grado de que muchos de 
los locatarios prefirieron abandonar los 
locales a costa de un impacto económi-
co en sus familias debido a las malas 
condiciones en las que se encontraban, 

por eso hoy decidimos recuperar este 
espacio que significa un desarrollo eco-
nómico para los habitantes de la zona 
pero también al que pueden acudir de 
otras colonias, apoyando a la economía 
local”, señaló el alcalde de Iztacalco.

Cómo parte de los trabajos realiza-
dos en este espacio se hizo un proceso 
de excavación y zapatas, se instaló el 
arcotecho, la instalación hidráulica, 
sanitaria y eléctrica, cortinas metálicas 
para cada uno de los locales y pisos en 
la 52 islas con 176 locales en un pro-
medio de mil 763 metros cuadrados.

Explicó que los trabajos aún no ter-
minan y aún faltan elementos por con-
cluir sin embargo el trabajo y la volun-
tad por dignificar los espacios públicos, 
así como el mejoramiento urbano de la 
zona son parte de una política a favor de 
sus habitantes, donde el dinero público 
es de todos los iztacalaquenses.

Finalmente el alcalde de Iztacalco, 
Armando Quintero Martínez anunció 
que cuando se concluyan los trabajos 
de la última etapa del mercado “Río 
Frío” se inaugurará en compañía de la 
jefa de gobierno

Armando Quintero Martínez y Fadlala Akabani con locatarios

Por último, el dirigente señaló que 
en las reuniones con los aspirantes a 
precandidatos a diputados federales tu-
vieron “una extraordinaria respuesta”, 
toda vez que en la Zona de Chalco se 
presentaron 57 personas, y en Neza-
hualcóyotl 87, con un promedio de en-
tre 6 y 8 personas por cada distrito.

Toluca de Lerdo, Méx.– “Reto a los di-
putados a ver si tienen cara para acreditar 
por qué se van a gastar 1,650 millones de 
pesos en su beneficio, y no de la gente 
que está padeciendo la pandemia”, afir-
mó Isidro Pastor Medrano, presidente 
del Comité Directivo Estatal del Partido 
Encuentro Solidario (PES) en la entidad.

Exigió a la Cámara de Diputados 
“que se ajuste a un presupuesto mode-
rado; no necesita más de 400 millones 
de pesos para funcionar como Poder 
Legislativo y se los dice quien fue pre-
sidente de la Junta de Coordinación 
Política en la LIV Legislatura de 2000 
a 2003”, recalcó.

Pastor Medrano subrayó que “los 
diputados desacreditan su cargo y 
están en una lucha torpe, limitada y 
electorera. Deberían ocupar ese dine-
ro para equipar más a los hospitales y 
ampliar el servicio a las personas que 
padecen la pandemia”.

Precisó que “están preocupados en 
quitar 800 millones de pesos al Progra-
ma Salario Rosa del gobierno del esta-
do; quieren quitarle los beneficios a la 
gente, para dárselos a los municipios”.

Por eso, dijo, el Partido Encuentro 
Solidario va solo, no hace acuerdo con 
nadie y menos con Morena; el PES tie-
ne personalidad. “Revisen lo que están 
haciendo aquellos a quienes eligieron 
en el 2018, sobre todo a los diputados, 
que son quienes tienen la posibilidad de 
cambiar el rumbo del estado desde la 
Legislatura”, pidió a la ciudadanía.

En otro orden de ideas, Pastor Me-
drano destacó que el instituto político 
está convocando a los delegados y 
miembros de su estructura, para dar-
les su lugar como líderes en los distri-
tos y sumarlos al Proyecto PES 300, 
a fin de integrarlos a las estructuras 
de representación en las casillas en la 
próxima elección.

Isidro Pastor Medrano

trullas y 66 motopatrullas, “contratamos 
a más de 400 policías, pero lo más im-
portante es que renovamos nuestro Cen-
tro de Monitoreo y Atención a Emer-
gencias, que es el C4 más moderno de 
las 16 alcaldías, donde monitoreamos 
las 24 horas con más de 500 cámaras de 
videovigilancia que tenemos en las 80 
colonias de la demarcación.

Apoyamos a los grupos vulnerables 
en esta pandemia, por lo que entre-
gamos apoyos económicos a mujeres 
emprendedoras, adultos mayores que 
cuidan a sus nietos o a alguna persona 
con discapacidad y a nuestros atletas de 
alto rendimiento.

Inauguramos la Clínica de Atención 
Integral a la Mujer, única instalación 
médica pública de la Ciudad de México 
que cuenta con la más alta tecnología 
para detectar, prevenir y tratar al cáncer 
de mama, cérvico-uterino, endometrio 
y prevenir la muerte materno fetal.

Moreno Rivera destacó que Venus-
tiano Carranza cuenta con la infraes-
tructura deportiva más eficiente de la 
Ciudad de México, que nos ha dado 
13 campeonatos de manera consecuti-
va en los Juegos Infantiles, Juveniles y 
Paralímpicos de la Ciudad de México, 
“en estos 2 años modernizamos los de-
portivos Moctezuma, Eduardo Molina, 
Plutarco Elías Calles y construimos en 
los deportivos “Ramón López Velarde” 
y en el “José María Pino Suárez”, una 
alberca semiolímpica y gimnasio de alto 
rendimiento, respectivamente.

pectadores en las distintas plataformas 
digitales, Moreno Rivera destacó que 
para afrontar la pandemia del Covid-19, 
se entregaron más de 100 mil apoyos 
económicos a familias, 10 mil kits de 
limpieza para evitar la propagación del 
virus, internet gratuito y préstamo de 
equipo de cómputo en más de 80 par-
ques, plazas y bibliotecas, se entregaron 
más de 20 mil tarjetas de salud para 
recibir sin ningún costo, servicios de 
odontología, optometría y estudios de 
laboratorio, entre otras acciones.

En el Parque Fortino Serrano y ante 
un pequeño grupo de vecinos que respe-
taron las medidas sanitarias, el edil se-
ñaló que uno de los ejes principales ejes 
de su administración, fue reinventar el 
espacio público, por eso en estos 2 años 
se rescataron y modernizaron más de 20 
plazas y parques que hoy son multifun-
cionales, seguros e incluyentes.

“De ser lugares sucios y ocupados por 
la delincuencia, hoy tenemos los mejo-
res parques de la Ciudad de México con 
tirolesa, trenecito, escalódromo, juegos 
infantiles para niños con discapacidad, 
áreas verdes modernas, entre otras 
atracciones. Lo principal es transformar 
estos espacios en centros de reunión 
donde las familias convivan y ayuden a 
prevenir el delito”, dijo.

En materia de seguridad, Moreno Ri-
vera destacó que se adquirieron 56 pa-

propuesta del gobernador Del Mazo de 
endeudar a nuestra entidad con 13,500 
millones de pesos.

He recibido comentarios de algunos 
de ustedes donde me expresan su pre-
ocupación por esta posibilidad y lo mis-
mo de varios amigos legisladores fede-
rales y alcaldes, mujeres y hombres.

La deuda que Alfredo del Mazo re-
cibió al inicio de su mandato fue del 
orden de los 40 mil millones de pesos. 
Desde que llegó el señor del Mazo se le 
han autorizado varios prestamos en tan 
solo tres años de gobierno; estos suman 
10 mil millones de pesos, más una au-
torización de crédito, bajo el esquema 
APP’s, por 13 mil millones de pesos, 
estos últimos destinados para arreglar 
los famosos caminos del Sur.

Es decir, al señor Alfredo del Mazo 
el Congreso de mayoría morenista lo ha 
respaldado, entre otras cosas, con cré-
ditos por 23 mil millones de pesos, sin 
contar los intereses de los primeros 10 
mil millones. En tres años de gobierno 
de Del Mazo la deuda del Estado de 
México creció un 55 por ciento compa-
rada con la que dejó Eruviel Avila.

No se puede quejar el señor Alfre-
do del Mazo de una cerrazón o actitud 
oposicionista de Morena y sus aliados 
porque estos datos muestran lo contrario. 
Por eso estoy convencido de que no pue-
de endeudarse más al Estado de México, 
ni con esos 13 mil millones de pesos que 
solicita del Mazo, ni con un solo millón.

A del Mazo se le ha apoyado sin rega-
teos. Quiere más dinero, pero no ahorra. 
No vemos un programa severo ni blando 
de austeridad. No vemos que la corrup-
ción en el estado haya desaparecido, al 
contrario. ¿Así quieren que les autori-
cemos más deuda? Vemos un año 2021 
donde habrá elecciones y quieren recupe-
rar sus municipios y el Congreso local.

Se habla de que una parte de esos 
recursos son para obras federales; Ae-
ropuerto Santa Lucía, Metrobús La 

Paz-Chalco. El gobierno federal tiene 
recursos para esas obras. Como ejem-
plo, Hacienda retiro el Fortaseg y el 
Fondo Metropolitano para 2021, siendo 
unos miles de millones de pesos que ya 
no irán a los municipios mexiquenses y 
que bien pueden ser destinados para los 
proyectos mencionados.

Se deja correr la versión que des-
de Hacienda está el interés en que se 
apruebe la deuda. Si el presidente de 
la República ha manejado su gobierno, 
respetando su bandera de no endeudar 
al país para nada, a pesar de la pande-
mia, ¿Por qué habrían de pedir a los di-
putados del Estado de México que ellos 
si endeuden a su entidad?

Lo que deben recomendar los funcio-
narios de Hacienda al gobierno priísta de 
Del Mazo son las medidas de ahorro, aus-
teridad y combate a la corrupción que ha 
hecho el presidente de la República. No 
checa, más bien choca esta tesis pueril de 
que Hacienda es la responsable de que se 
endeude más el Estado de México.

He conversado ampliamente con el di-
putado Maurilio Hernández y hemos co-
incidido plenamente en esta posición que 
hoy transmito a todas y todos nuestros 
compañeros alcaldes y legisladores. Mi 
respaldo absoluto al coordinador Mauri-
lio y a los diputados locales de la 4T.

Por lo anterior, respetuosamente ex-
pongo mi posición pública de rechazar 
de manera contundente el endeudamien-
to solicitado por el gobierno del Alfredo 
del Mazo Maza. Ni los congresos loca-
les que tuvieron Arturo Montiel, Enri-
que Peña y Eruviel Avila les autorizaron 
deuda como la que pretende hoy el go-
bierno priísta mexiquense, pero con un 
Congreso de mayoría morenista.

Espero de ustedes, con estos y otros ele-
mentos que están a su alcance, actúen en 
favor de los 18 millones de mexiquenses 
y la generación futura y cumplir a cabali-
dad el nombre que nuestra entidad tiene; 
el Estado libre y soberano de México.

Atentamente: Higinio Martínez Mi-
randa, senador de la República por el 
Estado de México

A los diputados locales...
viene de la portada
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Alfredo Barrera Baca

Ante pandemia, Cámara...
viene de la portada

legisladoras y legisladores, funciona-
rios y trabajadores.

Con el trabajo realizado por la Cá-
mara de Diputados para cumplir con 
su responsabilidad constitucional, en el 
primer periodo de sesiones que conclu-
yó, se celebraron un total de 39 sesio-
nes, con un tiempo acumulado activo 
en el Pleno de casi 288 horas, en el cual 
se aprobaron 128 proyectos de decreto, 
de los cuales seis se refieren a nuevas 
leyes, 10 a reformas constitucionales y 
111 a reformas a diversos ordenamien-
tos y decretos.

“Adoptamos una solución tecno-
lógica y parlamentaria para realizar 
sesiones semipresenciales, de esta ma-
nera ha sido posible que esta soberanía 
cumpla con sus funciones de produc-
ción normativa con las condiciones de 
certeza jurídica que exige nuestro sis-
tema constitucional”, comentó.

Al dar un mensaje antes de clausu-
rar el Primer Periodo de Sesiones Or-
dinarias del Tercer Año de Ejercicio 
de la LXIV Legislatura, la diputada 
señaló que este momento llegó en una 
circunstancia inédita, de trascendencia 
global, a causa de una pandemia que 
ha cobrado miles de vidas, que ha tras-
tocado nuestra existencia cotidiana y el 
funcionamiento de las instituciones”. 

Enfatizó que, al reto grave pero 

coyuntural de la pandemia, se sumó 
la exigencia permanente que la socie-
dad mexicana sostiene sobre su Poder 
Legislativo: mantener su legitimidad 
como representación política, aumen-
tar su credibilidad social, ser un con-
trapeso eficaz y democrático de la fun-
ción gubernamental y, en suma, ser un 
factor fundamental para la estabilidad 
y progreso del Estado mexicano.

La legisladora reconoció que en el 
cumplimiento de estas elevadas fun-
ciones que la Constitución asigna a 
esta Cámara, ha sido determinante el 
apoyo y la voluntad de todas las fuer-
zas políticas aquí representadas.

Reconoció a las y los coordinadores 
parlamentarios y expresó: “agradez-
co a todos ustedes su apoyo, su críti-
ca constructiva y su tolerancia a esta 
Mesa Directiva y a su presidencia en 
este Primer Periodo de Sesiones de 
este año legislativo”.

Agradeció también a las y los inte-
grantes de esta Mesa Directiva por su 
apoyo para conducir las sesiones en el 
Pleno de esta Cámara de Diputados.

Asimismo, brindó un reconocimien-
to particular de la Mesa Directiva a 
todas y todos los trabajadores, funcio-
narios y funcionarias de esta Cámara 
de Diputados en todos sus niveles de 
responsabilidad, por su colaboración y 
empeño en las tareas encomendadas, 
particularmente en la difícil coyuntura 
que en materia de salud.

Toluca de Lerdo, Méx.– Comprometida 
con la comunidad universitaria, la Ad-
ministración 2017-2021 de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México 
responde de forma contundente a las 
legítimas exigencias de los colectivos 
feministas e impulsó la reforma al Es-
tatuto Universitario, con el propósito de 
reforzar la prevención, atención y san-
ción de cualquier tipo de violencia, par-
ticularmente contra las mujeres, aseveró 
el rector Alfredo Barrera Baca.

Al presidir la sesión extraordinaria 
del H. Consejo Universitario, en la que 
se aprobó por unanimidad dicha refor-

ma, el rector puntualizó que de esta ma-
nera se asegura un marco jurídico que 
responda al contexto actual y garantice 
la sanción y destitución de acosadores y 
hostigadores sexuales.

Ante los integrantes del máximo órga-
no de gobierno de la institución, Barrera 
Baca sostuvo que esta reforma es la res-
puesta más comprometida a las expre-
siones, señalamientos y demandas de los 
colectivos feministas y alumnos paristas, 
que a través de pliegos petitorios y ten-
dederos de denuncias manifestaron su 
inconformidad, hartazgo y rechazo a la 
violencia contra las mujeres.

Subrayó que el motivo principal de las 
reformas y adiciones a los títulos primero, 
segundo y tercero del Estatuto Universi-
tario es comprometer a la comunidad au-
riverde a contener y abatir la violencia de 
género, comprometer a cada universitario 
a construir una cultura de paz y justicia.

Entre las reformas destacan la crea-
ción del artículo 43 Bis. en el título se-
gundo del Capítulo VII, referente a se-
ñalar con precisión las faltas a la respon-
sabilidad universitaria para el alumnado 
y personal académico como son: acoso 
sexual, hostigamiento sexual, bullying, 
ciberbullying, cosificación, mobbing, 
violencia de género, violencia digital, 
violencia física, violencia psicológica, 
violencia sexual, discriminación por 
cualquier motivo, robo y maltrato.

En el artículo 47, que señala las san-
ciones impuestas al personal académi-
co, destacan la adición de la inhabilita-
ción definitiva y la destitución. Se prevé 
que de incurrir en las faltas señaladas en 
el art. 43 Bis. serán consideradas como 
graves y el personal académico que sea 
destituido de su cargo estará inhabilita-
do de forma permanente para desempe-
ñar cualquier trabajo académico o admi-
nistrativo en la UAEM.

subrayó el legislador, quien agregó que ac-
tualmente la deuda histórica del Estado de 
México es de aproximadamente 43 mil mdp, y 
si se autorizan 13 mil 500 mdp más, se estaría 
dejando una deuda de 56 mil 500 mdp.

Ante este panorama, y derivado de que la 
Legislatura tenía como límite concluir el actual 
Periodo de Sesiones a más tardar el 18 de di-
ciembre, el diputado Valentín González Bau-
tista (Morena) propuso el acuerdo para que 
las Comisiones Unidas solicitaran a la Legis-
latura ampliar el plazo de estudio de las inicia-
tivas de leyes de Ingresos del Estado y la de 
los Municipios, del Presupuesto de Egresos, 
así como las reformas y adiciones al Código 
Financiero del Estado de México y municipios 
y diversos ordenamientos legales, lo cual fue 
aprobado por unanimidad de las diputadas y 
diputados presentes en la sesión deliberante.

se detuvo porque no habían recibido una 
propuesta alterna del gobierno de Alfredo del 
Mazo Maza para evitar el endeudamiento de 
la entidad, aun cuando las y los diputados lo-
cales ya la habían solicitado.

El legislador afirmó que se viven tiempos 
inéditos en la Legislatura y que el grupo par-
lamentario de Morena ha sido cauto y res-
ponsable, por lo que no han hecho uso de la 
mayoría evidente para imponer criterios, “he-
mos actuado con mucha institucionalidad, con 
mucha responsabilidad, siempre poniendo por 
delante del interés del Estado de México y de 
los mexiquenses”.

El punto central es la necesidad de evitar 
más endeudamiento que no esté justificado, 

Toluca de Lerdo, Méx.– El Organo Interno de 
Control (OIC) de la Universidad Autónoma del 
Estado de México (UAEM) cuenta con autonomía 
técnica y de gestión y deberá prevenir, corregir, 
investigar y calificar actos u omisiones que pudie-
ran constituir responsabilidades administrativas 
de las y los servidores públicos de la institución, 
sean sindicalizados, de confianza o de elección, 
así como de particulares que ejerzan, manejen o 
dispongan de recursos públicos.

La reforma a la Ley de la UAEM, impulsada por 
la Junta de Coordinación Política, presidida por el 

diputado Maurilio Hernández González (Morena), 
incluye, entre las funciones del OIC, revisar el 
ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de 
recursos públicos federales, estatales, municipales 
o propios y presentar ante las instancias correspon-
dientes las denuncias por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito.

El dictamen, leído por el diputado Benigno 
Martínez García (Morena), presidente de la Co-
misión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnolo-
gía, señala que el o la titular del órgano será desig-
nado por la Legislatura del Estado de México, con 
el voto de dos terceras partes de sus integrantes 
presentes, con lo cual se elimina la facultad del 
rector de la Universidad para nombrar y remover 
al contralor universitario; detalla que la duración 
del cargo es de cuatro años y puede ser designado 
para un periodo inmediato posterior.

El Organo deberá presentar al Consejo Univer-
sitario los informes de las revisiones y auditorías 
que se realicen para verificar la correcta y legal 
aplicación de los recursos y bienes de la Universi-
dad, así como informes de resultados cada cuatro 
meses y cada año; además, su titular debe mante-
ner coordinación con las entidades de fiscaliza-
ción estatal y federal.

Benigno Martínez García
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Maurilio Hernández González

Toluca de Lerdo, Méx.– En ene-
ro próximo se iniciarán, en for-
mato de Parlamento Abierto, 
los trabajos de las cuatro co-
misiones que integran el Grupo 
Plural del Secretariado Técnico 
para el Análisis y Estudio de 
la Reforma Constitucional y el 
Marco Legal del Estado de Méxi-
co (Sectec) que se instaló este 
miércoles y cuyo objetivo es 
generar acuerdos y propuestas 
para la elaboración de la nueva 
Constitución Política local.

Mauricio Valdés Rodríguez, 
coordinador general del Sectec, 
pidió que se le otorgue un voto 
de confianza al grupo plural 
para desarrollar los trabajos en 
apego a las disposiciones elec-
torales. Especificó que en mayo 
y junio se redactará la propues-
ta para presentarla a finales de 
ese último mes y pidió que se 
valore el trabajo a distancia en 
atención a la pandemia de co-
vid-19 para evitar contagios.

Al término de la instalación 
del grupo plural, encabezada 
por el diputado Maurilio Her-
nández González, presidente 
de la Junta de Coordinación 
Política de la LX Legislatura; Ri-
cardo Alfredo Sodi Cuellar, pre-
sidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Méxi-
co, y Ernesto Nemer Alvarez, 
secretario general de Gobierno, 
representante del gobernador 
Alfredo del Mazo Maza, sus in-
tegrantes agradecieron la invi-
tación a formar parte de los tra-
bajos y anunciaron el enfoque 
de algunas de las propuestas 
que desarrollarán.

Plantearon la necesidad de 
profundizar en la paridad de gé-
nero y enfocarse en medio am-
biente, derechos humanos, uso 
de las tecnologías, subcontra-
tación, gestión integral de ries-
gos, inseguridad, salario digno, 
participación ciudadana directa, 
servicio profesional de carrera, 
gabinete estatal avalado por la 
Legislatura, fortalecimiento mu-
nicipal, reestructuración de la 
función de los ministerios públi-
cos, impulso a las áreas de in-
teligencia e implementación de 

la policía de proximidad, entre 
otros, así como lograr la armo-
nización de las leyes de manera 
integral y generar normas de ca-
rácter preventivo. 

En su intervención, Palmira 
Tapia Palacios, subcoordina-
dora de Análisis Institucional 
del Sectec, explicó que el gru-
po plural es encabezado por el 
diputado Maurilio Hernández y 
como secretario de acuerdos 
funge Mauricio Valdés, quien 
es coordinador general del Se-
cretariado Técnico. 

Indicó que las comisiones del 
grupo plural se integran de la si-
guiente forma: Comisión de Po-
deres (Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial); Comisión de Partidos 
Políticos (Morena, PRI, PAN, PT, 
PRD, PVEM, MC, NA, PES, RSP, 
FSM); Comisión de Institucio-
nes Educativas (Universidad 
Nacional Autónoma  de México, 
facultades de Estudios Superio-
res Acatlán y Aragón, Universi-
dad Autónoma del Estado de 
México, Universidad Autónoma 
Metropolitana Unidad Lerma, 
Colegio Mexiquense y Universi-
dad Autónoma Chapingo).

Otra comisión es la de Orga-
nismos Autónomos (Instituto 
Electoral del Estado de México; 
Instituto de Transparencia, Ac-
ceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Muni-
cipios; Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Méxi-
co; Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México; Tribunal 
Electoral del Estado de México, 
e Instituto de Administración 
Pública del Estado de México).

Palmira Tapia mencionó que 
el próximo enero las comisiones 
de trabajo y reuniones plenarias 
tendrán calendario abierto, a 
fin de que en junio trabajen en 
el proyecto para incorporar las 
propuestas en la redacción final 
del documento, además de que 
habrá un grupo conformado por 
la sociedad civil organizada, or-
ganizaciones no gubernamenta-
les, cámaras de comercio, orga-
nizaciones religiosas y sindica-
tos, entre otras.

Mauricio Valdés Rodríguez

Toluca de Lerdo, Méx.– La transpa-
rencia es fundamental para que la ciu-
dadanía recupere la confianza en sus 
instituciones, afirmó el diputado Mau-
rilio Hernández González, presidente 
de la Junta de Coordinación Política 
de la LX Legislatura mexiquense, al 
encabezar la recepción del informe de 
actividades 2019-2020 del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Informa-
ción Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y 
Municipios (Infoem), de manos de su 
presidenta, Zulema Martínez Sánchez.

Acompañado de los diputados Mi-
guel Sámano Peralta (PRI), Luis Anto-
nio Guadarrama Sánchez (PT), Omar 
Ortega Alvarez (PRD) y José Coutto-
lenc Buentello (PVEM), vicepresiden-
te, secretario y vocales de la Jucopo, 
respectivamente, el diputado Maurilio 
Hernández reconoció también el trabajo 
realizado por el Infoem y su titular, tanto 
en el periodo informado, como durante 
sus más de 17 años de existencia.

Ante el comisionado Gustavo Parra 
Noriega, reconoció la experiencia de 
quienes integran el Infoem y dijo que 
los resultados no se dan en automático, 
sino que son resultado del esfuerzo, la 
coordinación y la conciliación, así como 

de ir perfeccionando el marco jurídico 
sobre el cual basan su trabajo, en lo cual 
coincidió el diputado Miguel Sámano.

El documento entregado, explicó 
Zulema Martínez, da cuenta de las ac-
tividades del Infoem a favor de la trans-
parencia, el acceso a la información, 
la protección de datos personales, la 
rendición de cuentas, la apertura guber-
namental y la gestión documental, en 
el periodo comprendido de agosto de 
2019 al mismo mes de 2020, que le han 

permitido colocarse como referente na-
cional e internacional en la materia.

Destacó también los resultados de la 
verificación virtual oficiosa, en la cual el 
Poder Legislativo obtuvo un muy buen 
resultado, producto del trabajo conjun-
to entre la Legislatura y el Infoem. En 
este sentido, indicó, ya son muchas las 
dependencias que han mejorado en el 
cumplimiento de la información públi-
ca de oficio que debe estar de manera 
permanente en sus portales.

Ecatepec de Morelos, Méx.– Represen-
tantes de los pueblos de Guadalupe Vic-
toria, San Cristóbal, Santa Clara Coati-
tla, San Pedro Xalostoc y Santa María 
Tulpetlac de este municipio, solicitaron 
a la diputada Juliana Felipa Arias Cal-
derón, presidenta de la Comisión de 
Asuntos Indígenas de la LX Legisla-
tura, y al diputado Faustino de la Cruz 
Pérez, su orientación y apoyo para que 
se les reconozca oficialmente como po-
blación originaria, y puedan acceder a 
los programas sociales para este sector.

Durante el Taller de Seguimiento para 
el Ejercicio de los Derechos Indígenas, 
en el pueblo de Guadalupe Victoria, la 
diputada Juliana Arias se sumó al llama-
do del legislador Faustino de la Cruz Pé-
rez (Morena) para recorrer las comuni-
dades y pueblos originarios de Ecatepec 
para invitarlos a que luchen por obtener 
este reconocimiento por la vía legal y 
ante las autoridades correspondientes.

La legisladora sin partido también 
refrendó su compromiso de defender y 
promover los derechos de los pueblos 
originarios y de quienes se asuman 
como indígenas. Explicó que este taller 
es parte de una estrategia para llevarles 
información sobre sus derechos a fin de 
que accedan a beneficios institucionales, 

por lo cual los llamó a que hagan valer 
sus derechos, los protejan y los ejerzan.

En su intervención, el diputado mo-
renista por el XXI distrito electoral 
local, Faustino de la Cruz, expuso que 
las y los diputados trabajan por rescate 
de las comunidades originarias, pues 
sólo si se reconocen así y recuperan su 
identidad, podrán organizarse e impul-
sar propuestas para su desarrollo.

En presencia de la regidora Claudia 
Fragoso López, Ausencio Valencia 
Largo, secretario técnico de la Comi-
sión de Asuntos Indígenas, explicó 

que el reconocimiento institucional 
sigue un procedimiento formal, que 
inicia con la presentación, a través de 
las autoridades tradicionales, de una 
solicitud al Consejo Estatal para el 
Desarrollo Integral de los Pueblos In-
dígenas, dependencia que verifica el 
cumplimiento de los requisitos para 
después enviarla a la Legislatura, don-
de en caso de ser aprobada, mandata 
su incorporación al Padrón Oficial de 
Pueblos Originarios de la entidad, con 
lo cual ya pueden solicitar su ingreso a 
diferentes programas sociales.

Faustino de la Cruz Pérez y Juliana Felipa Arias Calderón

Toluca de Lerdo, Méx.– La se-
ñora Eva Pareja de Hernández, 
presidenta de la Unidad de Asis-
tencia Social (UAS) del Poder Le-
gislativo, llamó a los mexiquenses 
a ser solidarios con quienes se en-
cuentren en situación de vulnera-
bilidad a causa de la pandemia de 
Covid-19 y a donar cobijas, ropa 
o juguetes.

Lo anterior, al hacer la entrega 
de un donativo de este tipo de ar-
tículos a la presidenta honoraria 
del DIF Municipal de Tultitlán, 
María Rojas López, así como a su 

directora general, Rosa María Gar-
cía Guerra, quienes agradecieron 
el apoyo de la UAS y de la señora 

Eva Pareja, y se comprometieron 
a llevarlos a las personas que los 
requieran en esta localidad.
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La diputada Dulce María Sauri Riancho fue electa como presidenta

Ciudad de México.– La diputada Dul-
ce María Sauri Riancho (PRI) declaró 
legalmente instalada la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión, 
que funcionará durante el Primer Re-
ceso del Tercer Año de Ejercicio de la 
LXIV Legislatura, después de ser elec-
ta como su presidenta.

Con 33 votos a favor, los integrantes 
de la Permanente designaron como vi-
cepresidentes al senador Oscar Eduardo 
Ramírez Aguilar (Morena) y a la senado-
ra Minerva Hernández Ramos (PAN).

Las secretarias y secretarios serán: la 
diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz 
(Morena); diputado Iván Arturo Rodrí-
guez Rivera (PAN); diputado Cruz Ju-
venal Roa Sánchez (PRI) y la senadora 
Nancy de la Sierra Arámburo (PT).

La diputada Sauri Riancho informó 
que se comunicará por escrito la ins-
talación de la Comisión Permanente al 
Ejecutivo Federal y a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

Posteriormente se aprobó el Acuer-
do de la Mesa Directiva por el que se 

presentan las Reglas que regirán las se-
siones y trabajos de esta Comisión Per-
manente durante el Primer Receso del 
Tercer Año de la LXIV Legislatura.

Enseguida se avaló en votación eco-
nómica el Acuerdo de la Mesa Directi-
va, relativo a la integración de las Co-
misiones de Trabajo que funcionarán 
durante el mismo lapso.

Quedó como presidenta de la Primera 
Comisión: Gobernación, Puntos Consti-
tucionales y Justicia, la diputada Marce-
la Guillermina Velasco González (PRI).

La Segunda Comisión: Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educa-
ción Pública, la encabezará el diputado 
del PAN, Miguel Alonso Riggs Baeza.

La Tercera Comisión de trabajo: 
Hacienda y Crédito Público, Agricul-
tura y Fomento, Comunicaciones y 
Obras Públicas, será presidida por el 
diputado Moisés Ignacio Mier Velaz-
co (Morena).

El acuerdo refiere que las mesas di-
rectivas de las comisiones de trabajo 
de la Comisión Permanente adoptarán 
sus decisiones por mayoría mediante 
el sistema de voto ponderado, en el 
cual los respectivos integrantes repre-
sentarán tantos votos como miembros 
tenga su grupo parlamentario en este 
órgano parlamentario.

Ciudad de México.– El presidente de 
la Junta de Coordinación Política (Ju-
copo), Ignacio Mier Velazco, informó 
que se ampliará el plazo para la discu-
sión de la reforma a la Ley del Banco 
de México en materia de divisas y se 
conformará una comisión bicameral 
para su análisis.

Lo anterior, en conferencia de pren-
sa, acompañado de los coordinadores 
de Grupos Parlamentarios e integran-
tes de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

El legislador detalló que la comisión 
bicameral será dirigida por las comisio-
nes de Hacienda de la Cámara de Dipu-
tados y del Senado de la República, las 
cuales trabajarán lo que resta del año y 
las primeras dos semanas de enero, para 
entablar un diálogo con los actores rela-

cionados al tema y abonar a las modifi-
caciones legales en materia de divisas.

“Convenimos integrar una comisión 
bicameral en la que estén representa-
dos los partidos políticos de manera 
proporcional y ponderada, que la en-
cabecen los presidentes de las comi-
siones de Hacienda del Senado y de la 
Cámara, con sus juntas directivas, bajo 
los procedimientos, mecanismos que 
ellos determinen”, indicó.

“Acordamos también que el tiempo 
que nos demos sea lo que resta del año 
y otras dos semanas. Es el tiempo sufi-
ciente”, añadió.

El también coordinador de los dipu-
tados de Morena sostuvo que se optó 
por no hacer las cosas vía exprés, como 
sucedió en el pasado, y ahora se actúa 
en función de la Cuarta Transforma-

ción, “que implica no hacer las cosas 
como se hacían antes”.

“No utilizamos nuestra mayoría para 
avasallar, la utilizamos para reflexionar 
y encontrar consensos”, agregó.

El coordinador de la bancada del 
PAN, Juan Carlos Romero Hicks, seña-
ló que en este tema no se puede correr 
“la tentación de sucumbir a criterios de 
sesgo, de partido o ideología”.

El diputado Reginaldo Sandoval 
Flores, coordinador del Grupo Parla-
mentario del PT, coincidió con la ne-
cesidad de ampliar el tiempo para abrir 
la discusión con todos los sectores re-
lacionados a esta reforma.

El coordinador de la bancada de 
MC, Tonatiuh Bravo Padilla, sostuvo 
que para dichas modificaciones legales 
se debe considerar como actor princi-
pal al Banco de México.

En representación del coordinador 
del Grupo Parlamentario del PRI, 
René Juárez Cisneros señaló que su 
bancada se suma a la decisión de la 
Jucopo de posponer la discusión de 
esta reforma.

El diputado Antonio Ortega Martí-
nez (PRD) recordó que los actores in-
volucrados en las reformas a la Ley del 
Banco de México ya han externado su 
postura respecto del tema y han puesto 
los argumentos sobre la mesa.

El diputado Carlos Alberto Puente Sa-
las (PVEM) reconoció el trabajo de Ju-
copo y su presidente para acordar la am-
pliación para el análisis de la propuesta.

Se trabajará resto del año y primeras dos semanas de enero: Ignacio Mier

Toluca de Ledo, Méx.– El Consejo 
General del Instituto Electoral del 
Estado de México (IEEM) aprobó 
en la 11ª Sesión Extraordinaria el 
Calendario para el proceso electo-
ral de la elección de diputaciones 
locales e integrantes de los ayun-
tamientos 2021.

Con lo anterior y una vez im-
pactadas las observaciones de las 
representaciones de los partidos 
políticos, se da cumplimiento a la 
normatividad, y además a decir del 
consejero electoral, Francisco Be-
llo Corona, se armonizó de mejor 
manera el orden jurídico de los ac-
tos, y con ello avanzar en los traba-
jos rumbo al proceso electoral del 
siguiente año.

De tal forma que, el calendario 
contiene las actividades, fechas, 
plazos y periodos que se determi-
naron mediante el acuerdo INE/
CG188/2020 y la resolución INE/
CG289/2020, que se llevarán a 
cabo por el Instituto Nacional Elec-
toral, el IEEM, los partidos políti-
cos, las candidaturas y por la ciu-
dadanía que aspire a obtener una 
candidatura independiente.

Por lo anterior, se consideró 
viable su aprobación para la pre-
sentación a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del INE, como lo 
ordena el artículo 185, del Código 
Electoral del Estado de México.

Cabe resaltar que el calendario 
podrá ser modificado con motivo de 
los acuerdos que, en el ámbito de 
su competencia, emita el INE e im-
pacten en el proceso electoral local 
2021, así como por los convenios 
que, en su caso, suscriba el IEEM 
con dicha autoridad nacional.

Asimismo, como parte de la or-
den del día se aprobó el Programa 
de Cultura Cívica 2021, desarrolla-
do por las y los integrantes de la 
Comisión de Promoción y Difusión 
de la Cultura Política y Democrática 
en cumplimiento al programa anual 
de actividades y a lo previsto en 
la Estrategia Nacional de Cultura 

Cívica (Enccívica) 2017-2023. Lo 
anterior con el objetivo fortalecer la 
cultura democrática al coadyuvar 
en la construcción de ciudadanía a 
través de la implementación de es-
trategias, entre diferentes grupos 
etarios de la población.

A su vez, fue aprobada la estra-
tegia para la promoción de la parti-
cipación ciudadana y del voto libre 
y razonado en el proceso electoral 
local 2021, el cual se promoverá 
a partir de la ejecución de accio-
nes virtuales y presenciales múl-
tiples y de calidad, en las que se 
difundirán temáticas atractivas y 
diversas, preferentemente entre 
grupos poblacionales estimados 
como prioritarios, teniendo como 
corresponsables al personal de 
las juntas distritales y municipa-
les, así como al de la Dirección de 
Participación Ciudadana.

En tanto que también fue votado 
a favor, el Proceso Técnico Opera-
tivo del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PTO), 
para el proceso electoral 2021, 
en cual se establecieron las fases 
que regirán la operación del pro-
grama, desde el acopio de actas, 
hasta la publicación de los datos, 
imágenes y bases de datos, cuya 
propuesta fue elaborada por la 
Unidad de Informática y Estadís-
tica junto con el Comité Técnico 
Asesor del Programa de Resulta-
dos Electorales Preliminares.

Posteriormente se aprobó el 
“Informe sobre el importe de los 
bienes, derechos, obligaciones y 
remanentes a cargo del otrora par-
tido político local Vía Radical, que 
presenta el Interventor”.

Y por último, se designó la ads-
cripción al IEEM de Diego Armando 
Torres López, técnico de Organiza-
ción Electoral, así como de Amado 
Quezada Malta, técnico de Prerro-
gativas y Partidos Políticos, quienes 
resultaron ganadores del concurso 
público 2020, para ocupar plazas en 
cargos y puestos del Servicio Profe-
sional Electoral Nacional.

Undécima Sesión Extraordinaria del Consejo General del IEEM
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Miguel Sámano Peralta

Toluca de Lerdo, Méx.– Para garantizar a las y los alumnos de la escuela primaria Coronel Filiberto Gó-
mez Díaz un espacio para continuar sus estudios, la Legislatura mexiquense aprobó, por unanimidad, 
que el municipio de Toluca done al gobierno estatal el predio ubicado en calle Obreros de Río Blanco, 
colonia Guadalupe, Club Jardín y La Magdalena, delegación La Maquinita, el cual abarca una superficie 
de 2 mil 160.24 metros cuadrados. El diputado Marlon Martínez Martínez (PRI), presidente de la Comisión 
de Patrimonio Estatal y Municipal, dio lectura al dictamen

Contenderán por Fuerza...
viene de la portada

Toluca de Lerdo, Méx.– El diputado 
Miguel Sámano Peralta, coordinador 
del Grupo Parlamentario del PRI en la 
LX Legislatura, propuso reformas a la 
Constitución Política estatal para pre-
cisar que la convocatoria a elecciones 
ordinarias de diputadas, diputados y 
miembros de los Ayuntamientos debe-
rá emitirse por lo menos 80 días antes 
de la fecha de la elección.

En sesión deliberante, el legislador 
explicó que busca contribuir al perfec-
cionamiento del orden constitucional, 
precisar la voluntad legislativa y evitar 
malas interpretaciones, toda vez que ac-
tualmente la Constitución Política local 
establece que la convocatoria para la 
elección del gobernador debe expedirse, 
por lo menos, 100 días antes del día de 
la votación, mientras que en el caso de 
diputadas y diputados y miembros de los 
Ayuntamientos dispone 80 días antes, 
por lo que se debe especificar que debe 
ser “por lo menos 80 días antes”.

Con la redacción actual, detalló el 
diputado, se podría interpretar que en 
el caso de la elección de diputadas y 
diputados e integrantes de los Ayunta-
mientos, la convocatoria deberá expe-
dirse exactamente 80 días antes de la 
fecha de la elección.

El legislador dijo que es evidente que 
la voluntad legislativa nunca ha sido es-
tablecer una regla distinta sobre la fecha 
de expedición de la convocatoria para 
ambas elecciones, por lo cual, consideró 
pertinente esta reforma para evitar con-
fusiones en su interpretación.

persona la noticia de que ha sido de-
mandada, el contenido de la demanda 
y la prevención para que conteste y 
comparezca a juicio a efecto de expre-
sar lo que a su derecho convenga.

La relevancia de este proceso civil, 
indica el dictamen, es que da la opor-
tunidad al demandado de imponerse 
de la demanda y contestar los hechos, 
invocando su derecho, así como ofre-
ciendo pruebas y excepciones que esti-
me convenientes.

Toluca de Lerdo, Méx.– La LX Le-
gislatura aprobó, por unanimidad, 
reformar el artículo 1.176 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado 
de México para facilitar el trabajo de 
los notificadores en los juicios civiles 
y garantizar que quien sea llamado a 
juicio se entere debidamente de la exis-
tencia de una demanda en su contra, 
conforme a la propuesta de la diputada 
Lorena Marín Moreno, en nombre del 
grupo parlamentario del PRI.

El dictamen establece que cuando 
el demandado no se identifique con 
un documento oficial que acredite su 
identidad –sea credencial para votar, 
licencia de conducir, cédula profesio-
nal o pasaporte, entre otros–, el noti-
ficador le deje un citatorio en el que 
hará constar la hora hábil del día si-
guiente para que lo espere, nombre del 
promovente, tribunal que ordena la di-
ligencia, determinación que se manda 
notificar y el nombre y domicilio de 
la persona a quien se entrega la cita, 
recabando su firma o huella digital 
o haciendo constar que ésta no supo 
hacerlo o se negó a firmar, de todo lo 
cual asentará razón en autos.

La legisladora proponente fue la en-
cargada de dar lectura al dictamen de 
la iniciativa elaborado por la Comisión 
de Procuración y Administración de 
Justicia, el cual subraya que busca agi-
lizar y dar mayor seguridad y certeza 
jurídica al procedimiento jurisdiccio-
nal de emplazamiento.

El documento explica que en el pro-
ceso civil sobresale el emplazamiento, 
que se define como el acto a través del 
cual se hace del conocimiento de una 

Lorena Marín Moreno

algo descabellado, pero, com-
pletamente erróneo para esos 
que piensan así, porque final-
mente lo que quiere el partido 
es demostrar que la fuerza es 
de las mujeres, que siempre 
han organizado este país, pero 
también siempre han sido uti-
lizadas y hoy muchas mujeres 
hablarán por Fuerza Social por 
México, destacó.

Para finalizar, el líder estatal 
reiteró el respaldo a las fémi-
nas al expresar que, habrá mu-
chas candidatas a presidentes 
municipales mujeres, quienes 
estarán enfrascadas en esta 
lucha, al igual que muchos jó-
venes, Fuerza Social por Méxi-
co es un partido abierto a los 
jóvenes –añadió–, un partido 
que le dice a los jóvenes, no 
son el futuro, son el presente, 
son el ahora, son el hoy, y es 
efectivo que los jóvenes ha-
brán de tener oportunidad de 
contender por espacios, los 
cuales, no se les van a rega-
lar, tendrán que ganárselos 
con su lucha.

Lejos de asumir el manda-
to de paridad de género que 
marcan las autoridades elec-
torales, “50 por ciento muje-
res, 50 por ciento hombres,” 
Fuerza Social por México va 
más allá, al contemplar en sus 
candidaturas a 300 mujeres en 
la contienda electoral para las 
diputaciones federales, expre-
só Contreras Salazar.

Manifestó que este proyecto 
es punta de lanza en el recono-
cimiento que la mujer merece 
en cuanto a la destacada parti-
cipación que lo largo del tiempo 
ha tenido tanto en la vida social 
como en la política, “habrá 300 
mujeres, 300 guerreras desta-
cadas en la cultura, en la aca-
demia, deportistas, científicas, 
políticas y empresarias, de todo 
el país, mujeres que nos repre-
senten”. ¡300, es algo histórico, 
exclamó Contreras Salazar!

Nunca antes se ha hablado 
de algo así, y para muchos es 

término del cual se habló de la vida 
de los ciudadanos de Huixquilucan 
y Ecatepec.

Cabe señalar que la LX Legisla-
tura ha impulsado reformas para 
favorecer al deporte en a fin de 
impulsar esta actividad entre la 
población de la entidad. Tan solo 
el pasado 14 de octubre aprobó 
reformas al Código Electoral del 
Estado de México para que los 
recursos obtenidos por las multas 
electorales a los partidos políticos 
se destinen a la ciencia y a la cultu-
ra, como una forma de que la ciu-
dadanía viva en un ambiente más 
sano y próspero.

Toluca de Lerdo, Méx.– En víspe-
ras de que concluya el actual Perio-
do Ordinario de Sesiones de la LX 
Legislatura mexiquense, el diputa-
do Maurilio Hernández González, 
presidente de la Junta de Coordi-
nación Política, revisó la situación 
del deporte en el Estado de México 
con el senador mexiquense de Mo-
rena, Higinio Martínez Miranda, y el 
periodista y comentarista deportivo 
Enrique Garay, después de partici-
par en un encuentro de beisbol en 
las instalaciones del Complejo de 
Beisbol de Texcoco.

De acuerdo con los asistentes, 
se trató de un excelente partido, al 

Maurilio Hernández, Enrique Garay e Higinio Martínez

Luis Alberto Contreras Salazar con estructura partidista



DIRECTORIO

DIRECTOR: Juan Carlos Valdez Arévalo
SUBDIRECTOR: Juan Carlos V. Morado
JEFE DE INFORMACION: Martín Vázquez
JEFE DE REDACCION: Alberto Valdez M.
COLABORADORES: Ana M. Saldaña, J. Antonio García, Ruth G. 
González, Sinahid Barrera M., Jorge Garfias V., Iván V. Morado, 
Mauricio Linares K., Citlallin Zendejas y Alma Arévalo.
CARICATURISTA: Yomero

ENTIDADES, Información Útil y Oportuna No. 209, periódico ca-
torcenal, Diciembre de 2020. Editor Responsable: Juan Carlos 
Valdez Arévalo. Número de Certificado de Reserva otorgado por 
el Instituto Nacional del Derecho de Autor: 04-2009-071611045200-
101. Número de Certificado de Licitud de Título: 14621. Número 
de Certificado de Contenido: 12194.

Oficinas: Av. Framboyanes #66, Col. La Perla, CP 57820, Nezahualcó-
yotl, Estado de México. Tel./Fax: (01-55) 5742-0518, Nextel: 4327-0760 
ID 92* 10* 3827, Cel.: 55-1121-6775.
Correos electrónicos: entidadesneza@yahoo.com.mx;
tu_denuncia@hotmail.com;
entidades1@hotmail.com.

Página web: www.entidades.com.mx

Impreso en talleres propios, Av. Framboyanes #37, Col. La Perla, Ne-
zahualcóyotl, Méx. Distribuidor: Samuel Romero Chávez, Av. Fram-
boyanes #37, Col. La Perla, Nezahualcóyotl, Méx.
Los artículos publicados son responsabilidad de su autor y no 
necesariamente reflejan la opinión del editor. Los colaboradores 
y el personal que aparecen en el directorio no perciben salario y 
no están bajo subordinación de la empresa. No se regresan origi-
nales aunque no se publiquen.

721 de Diciembre

Plagado de anomalías...
viene de la portada

García Méndez afirmó que esto permite ofrecer tranquilidad a las familias

Valle de Chalco Solidaridad, Méx.– El 
gobierno local que encabeza Armando 
García Méndez, realizó la entrega de más 
de 100 testamentos en el patio central del 
Palacio Municipal, con el propósito de 
que las familias cuenten con todas las fa-
cilidades en la tramitación y adquisición 
de este importante documento.

La organización del programa “Entre-
ga de Testamentos 2020”, se coordinó 
por medio de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, por instrucción del Ejecutivo 
municipal con el propósito de acompa-
ñar a las familias en la obtención de este 
instrumento legal que les permitirá con-
tar con certeza jurídica en la designación 
final de sus bienes y patrimonio.

Para agilizar la entrega de los testa-
mentos, y no arriesgar la salud de los 
asistentes ante la amenaza de la pande-
mia por Covid-19, se decidió entregar 
30 de manera simbólica, y de esta for-
ma minimizar el riesgo de contagio.

En su mensaje, el edil vallechalquen-
se refirió a la importancia de impulsar 
este tipo de eventos, pues aseguró que 
permite ofrecer tranquilidad a las fami-
lias y evita conflictos.

“El testamento es un documento que 
da certeza jurídica a la propiedad, a los 
bienes, e incluso se utiliza para recono-
cer a la familia; como hijos no recono-
cidos, y que en su momento el notario 
puede dar fe”, señaló.

Sobre el programa, se informó que se 
ejecutó durante los meses de septiembre 
a diciembre, y que en ese lapso, se logró 
ofrecer más de 220 asesorías jurídicas 
gratuitas en beneficio de las familias de 
Valle de Chalco, que han derivado en la 
redacción de 100 testamentos, juicios, y 
otros actos jurídicos.

Antes de concluir su intervención, el 
alcalde exhorto a la población a no ba-
jar la guardia, y a seguir cuidándonos 
entre todas y todos mediante el uso co-
rrecto del cubrebocas, la limpieza fre-
cuente de manos con gel antibacterial, 
y evitar los lugares concurridos, pues 
insistió en que sólo la disciplina nos 
ayudará a detener el ritmo de conta-
gios de covid-19, pues advirtió sobre 
la posibilidad de un rebrote, lo que nos 
haría regresar al color rojo del semá-
foro epidemiológico con las limitantes 
que ello implica.

Naucalpan de Juárez, Méx.– El gobier-
no local instaló un pabellón para atender 
y orientar a migrantes mexicanos que 
regresen del extranjero, que estén insta-
lados en México temporalmente o que 
vayan a regresar a su país de residencia.

La administración municipal ofrece 
este apoyo como parte del programa 
Bienvenido a Casa Paisano, iniciativa 
de la Secretaría de Gobernación fe-
deral que opera en coordinación con 
la Secretaría de Desarrollo Social de 
Naucalpan, en la explanada del edifi-
cio anexo al Palacio Municipal, junto a 
la Oficina Regional de Empleo.

De acuerdo con Carlos Alberto Al-
varez Soria, encargado del módulo, se 
proyecta que en esta temporada llegarán 
entre 20 y 22 mil migrantes mexicanos 
al Estado de México. Debido a la pan-
demia, se atenderá a los visitantes con 
todas las medidas preventivas recomen-
dadas por las autoridades sanitarias.

“Cuando llega una persona, la in-
vitamos a mantener sana distancia, le 
brindamos gel antibacterial y también 
nosotros nos ponemos, le explicamos la 
situación actual en el país, le pedimos 
que use cubrebocas, nosotros, a su vez, 

siempre lo portamos y mantenemos 
limpio nuestro espacio de trabajo”, ma-
nifestó el servidor adscrito al Departa-
mento para la Atención de Migrantes y 
Personas en Situación de Calle.

Asimismo, comentó que si alguien 
muestra sintomatología de enferme-
dad respiratoria, se le invita acudir a la 
Unidad Temporal Covid-19, localizada 
en la explanada del Palacio Municipal, 
para que reciba atención médica.

Del 2 al 31 de diciembre, de 9:00 a 
14:00 horas de lunes a viernes, el mó-

dulo informará a todas las y los con-
nacionales sobre pagos de permisos, 
mecanismos y costos para ingresar 
mercancía, requisitos para transportar 
mascotas, y requerimientos para intro-
ducir vehículos por algún periodo.

Además de orientaciones sobre tra-
mitología, las y los servidores públi-
cos del pabellón pueden instruir a la 
población sobre cómo levantar quejas 
o denuncias en caso de abusos por par-
te de servidores públicos de cualquier 
orden de gobierno.

Funcionará del 2 al 31 de diciembre de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes

Toluca de Lerdo, Méx.– El Congreso 
del Estado de México avaló por una-
nimidad la eliminación del Dictamen 
Unico de Factibilidad (DUF) y la abro-
gación de la Ley que crea la Comisión 
de Factibilidad del Estado de México, 
con lo que el gobierno estatal tendrá a 
su cargo la verificación de los giros de 
alto impacto y los municipios atende-
rán la verificación de la gran mayoría 
de giros comerciales de bajo impacto.

El diputado Nazario Gutiérrez Mar-
tínez (Morena), autor de la iniciativa, 
expuso al Pleno el dictamen, el cual 
detalla que se busca promover y res-
petar las facultades de los municipios, 
reconociendo las atribuciones que la 
Constitución les confiere, dándoles 
personalidad jurídica y manejando su 
patrimonio conforme a la ley.

Con la reforma se asegura que los 
municipios tengan mayor capacidad de 
decisión en la determinación de la aper-

tura de las unidades económicas en su 
territorio, pues con el conocimiento de 
las autoridades municipales respecto 
de sus áreas, espacios y problemática 
social, podrán determinar la aprobación 
de diversas unidades económicas que 
impulsen sus regiones, con lo cual se re-
ducirá de manera importante la carga de 
trabajo que tiene actualmente el Estado.

Especifica que, aun cuando se eli-
mina la figura del DUF, las verifica-
ciones no se dejarán de realizar, pero 
ahora se harán a través de facultades y 
atribuciones de las direcciones munici-
pales de Desarrollo Económico o sus 
equivalentes, y en ningún momento 
las autoridades municipales dejarán de 
requerir las evaluaciones técnicas ne-
cesarias para la construcción, apertu-
ra, instalación, operación, ampliación 
o funcionamiento de obras, unidades 
económicas, inversiones o proyectos 
en los municipios.

El diputado Gutiérrez Martínez resal-
tó que la reforma promueve el desarrollo 
económico y de las inversiones, la dota-
ción de infraestructura y la mejora de la 
calidad de vida de los mexiquenses, en 
un escenario de certeza para los sectores 
público, privado y social para el impulso 
al comercio, ya que se darán las herra-
mientas jurídicas y operativas necesarias 
para que no se entorpezcan los trámites 
actuales y los futuros, en cada uno de los 
ámbitos correspondientes.

Nazario Gutiérrez Martínez

octogésima Sesión Ordinaria de Cabil-
do, el representante popular denunció 
irregularidades financieras al interior, 
así como acciones autoritarias en con-
tra de los derechos laborales de los tra-
bajadores.

Bautista Mendoza, denunció que el 
tesorero municipal, no le permite el ac-
ceso a la información sobre la cuenta 
pública del 2019 obstruyendo las fa-
cultades que la ley le concede, de vigi-
lar las finanzas de la demarcación.

Además, “Durante las últimas se-
manas han acudido personas que no 
tienen atribuciones a solicitar infor-
mación y a llevarse dinero de OPDA-
PAS; acudió una persona que no tiene 
cargo en el Ayuntamiento,” reveló 
Bautista Mendoza.

No puede hacer eso –descalificó el 
síndico–, si hay la intención de reto-
mar las funciones de los organismos 
descentralizados tendrá que ser au-
torizado por este Honorable Ayunta-
miento, somos el órgano de gobierno 
y somos quienes autorizamos y avala-
mos las decisiones.

“Me preocupa enormemente, ojalá y 
hayan visto leído la guía que presentó 
el presidente de la República respecto a 

la cuestión moral,” declaró refiriéndose 
a que la gente del OPDAPAS y del DIF 
piden firmar hojas en blanco a la plan-
tilla laboral, porque –dijo– además, el 
tesorero municipal no tiene atribucio-
nes para hacerlo y lo más grave es que 
esta ofendiendo a los servidores públi-
cos por teléfono, no podemos permitir, 
no puedo ser cómplice”, afirmó.

“No podemos permitir que autos 
autoritarios atenten contra la goberna-
bilidad y la estabilidad de este cuerpo 
edilicio”, subrayó Bautista Mendoza.

Solidarizándose con los trabajado-
res afectados, Bautista Mendoza se 
comprometió a estar atento a que no 
se violen sus derechos laborales y a 
dar seguimiento a la información an-
tes mencionada, “conozco los movi-
mientos financieros y voy a empezar 
a compartir con ustedes los hallazgos 
que hemos encontrado”.

Cabe señalar que después que Bau-
tista Mendoza, diera a conocer actos 
de opacidad en la tesorería, así como 
la presunta corrupción tanto en el DIF 
Municipal como en OPDAPAS, seis de 
sus colaboradores fueron despedidos 
de manera arbitraria y sin justificación 
alguna, entre ellas su secretaria, una 
mujer discapacitada, madre y sustento 
de familia, así lo evidencia a través de 
sus redes sociales.
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Por Juan Carlos Valdez Arévalo
Ciudad de México, Méx. – Al rendir 
su Segundo Informe de Actividades 
Legislativas, el diputado federal por 
Movimiento Ciudadano (MC), Jaco-
bo Cheja Alfaro agradeció la presen-
cia de personalidades y organizacio-
nes de la sociedad civil, así como em-
presariales que se unieron a la trans-
misión a través de redes sociales.

Cheja Alfaro mencionó que como 
diputado ciudadano de la Sexagési-
ma Cuarta Legislatura, la primera 
de la paridad de género, cumple ca-
balmente su obligación de impulsar 
los valores éticos políticos y sociales 
que definen su proceder, también 
tengo –dijo–, el compromiso de ac-
tuar con transparencia ejerciendo la 
rendición de cuentas para informar 
a la ciudadanía sobre mi desempeño 
como representante popular.

Agregó que durante este segundo 
año de ejercicio legislativo ha segui-
do trabajando intensamente en pro 
de México, impulsando iniciativas 
y puntos de acuerdo en diversos te-
mas, aprovechando su intervención 
en tres Comisiones Legislativas: 
Protección Civil, Marina y Energía, 
en esta última como secretario.

Algo en lo que también creo fir-
memente es en el fortalecimiento de 
vínculos internacionales que sirven 
para impulsar estrategias comunes 
que beneficien a nuestro país –expli-
có el también vicecoordinador de la 
bancada de MC–, es por ello que for-
ma parte de 7 grupos de amistad con 
Bulgaria, Costa de Marfil, Croacia, 
Eslovenia, Japón, Holanda e Israel 
en los que además tengo el honor de 
participar como vicepresidente.

“Mis intervenciones en tribuna 
han sido constantes, he levantado la 
voz con fuerza y señalado sin miedo 
lo que no está bien, por ejemplo en la 
discusión del dictamen que reforma 
a la Constitución en materia de re-
ducción de financiamiento público a 
partidos políticos no dudé en ningún 
momento, en hacer uso de la tribuna 
y dejar en claro que en MC, siempre 
hemos impulsado la eliminación ab-
soluta de ese financiamiento, pues ha 
sido una de las demandas más senti-
das de la sociedad, estamos conven-
cidos que los montos de esos recursos 
son excesivos y ofensivos por eso he-

mos exigido un alto al despilfarro del 
dinero público, no es suficiente con su 
reducción es necesaria la eliminación 
absoluta de financiamiento público a 
partidos políticos”, enfatizó.

“Además, desde la tribuna pre-
sente a la comisión permanente una 
iniciativa para incluir la firma de los 
Tratados de Teoloyucan en el Muro de 
Honor de la Cámara de Diputados, lo 
anterior con la finalidad de reconocer 
a los héroes que lucharon por nuestro 
país; como mexiquense, fue para mí 
un honor impulsar el reconocimiento a 
un suceso histórico, fundamental para 
la consolidación de la vida democráti-
ca de nuestro país y que ocurrió pre-
cisamente dentro de nuestro querido 
Estado de México”, afirmó.

En materia de medio ambiente, el 
representante popular por el Estado 
de México, enunció que ha promovi-
do ante el pleno, el apoyo del desarro-
llo de energías limpias para México, 
al presentar una iniciativa para que 
la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), no aumente la cantidad de 
combustóleo para su uso en termo-
eléctricas, dado que tienen un dañino 
impacto en la salud de la población y 
del medio ambiente, así puede consta-
tarse, tan solo en la refinería en Tula, 
Hidalgo se ocasionan 14 mil muertes 
al año por el uso de combustóleo.

En relación a la crisis migratoria, 
Cheja Alfaro reiteró la necesidad de 
atender el problema como un tema 
humanitario y no de partidos y que, 

ante el alarmante incremento de la 
cantidad de niñas, niños y jóvenes que 
están migrando en busca de mejores 
oportunidades, expuso la propuesta 
de crear un Registro Nacional de De-
tenciones de Personas Migrantes.

Lamentó la actuación del gobier-
no federal en contra de los migrantes 
al utilizar la Guardia Nacional como 
muro de contención en la frontera sur.

Durante la discusión de reforma a la 
Ley de Navegación y Comercio Marí-
timo y la Ley de Puertos en la que se 
facultó a la Secretaría de Marina para 
tener el control total de los puertos del 
país, al respecto subí a tribuna para 
externar una profunda preocupación 
por la militarización de la administra-
ción pública que esto significa, en MC 
nos mantenemos firmes y congruentes 
en nuestras posturas y así como en su 
momento rechazamos la Ley de Segu-
ridad Interior del sexenio pasado, hoy 
también nos oponemos a toda acción 
en favor de la militarización de la ad-
ministración pública que está imple-
mentando este gobierno.

Así lo demostramos, en su momen-
to cuando abogamos por una Guardia 
Nacional de carácter civil, hoy también 
abogamos por una modernización de 
las actividades administrativas por-
tuarias, pero siempre bajo el mando 
de autoridades civiles pues, es evidente 
que las cosas no están funcionando bien 
en nuestros puertos, pero tampoco po-
demos tomar una salida fácil que nos 
traerá consecuencias difíciles, en MC, 

rechazamos las prácticas del pasado 
que ponen en peligro la vida democrá-
tica del país como es la militarización, 
hoy nos oponemos a la militarización 
impartida por este gobierno.

Los legisladores ciudadanos recha-
zamos enérgicamente la extinción de 
fideicomisos porque con esta acción 
el gobierno federal compromete el 
desarrollo y la seguridad del país, y 
afecta a instituciones, gobiernos esta-
tales y municipales, pero, sobre todo, 
a una enorme cantidad de mexicanas 
y mexicanos. Y es que los fideicomi-
sos eran instrumentos financieros 
que daban certidumbre a proyectos 
específicos para el desarrollo del país 
a través del manejo y administración 
de recursos de comités técnicos para 
evitar así la discrecionalidad que tan-
to señaló el gobierno federal como 
motivo principal de su desaparición.

Al mismo tiempo los integrantes de 
la Comisión Legislativa de Protección 
Civil emitimos en tiempo y forma, 
nuestra opinión al respecto a la pro-
puesta de desaparecer los fideicomisos 
de los fondos de desastres naturales 
Fonden y para la prevención de de-
sastres naturales, en la que advertimos 
que eliminarlos sería un grave error e 
implicaría otro desastre para la pobla-
ción afectada por cualquier fenómeno 
perturbador de origen natural, ya que 
no se podría contar con recursos de 
manera oportuna para atender todas 
las emergencias y, sería un retroceso de 
30 años en la materia; además, presenté 

una reserva para obligar al Estado a 
proveer recursos para la atención de 
Huracanes, inundaciones, sismos y 
demás desastres naturales, ahí en tri-
buna levante la voz para precisar la 
creación del fondo para la atención de 
emergencias, que ayuda a salvaguar-
dar la integridad de miles de mexica-
nos que son afectados por fenómenos 
naturales, por lo que resultaría crimi-
nal eliminar dicho fondo y aproveché 
para recordarle al grupo mayoritario 
que, sí hubo un fideicomiso que no se 
operó con transparencia y con las for-
mas legales, es el que precisamente ad-
ministró Morena en 2017 para lucrar 
con los sismos de ese año, así que no se 
podía decir que el Fonden era dinero 
que no se manejaba con opacidad por-
que este fondo, si era un fondo público 
auditable, era un fondo reconocido a 
nivel internacional, por la forma de 
manejar los riesgos en nuestro país.

Para muchas mujeres quedarse en 
casa resultó mucho más peligroso que 
la pandemia, desafortunadamente la 
cuarentena por la emergencia sani-
taria representó un incremento en la 
violencia contra las mexicanas.

De acuerdo a lo publicado en im-
portantes periódicos de circulación 
nacional durante el mes de mar-
zo cuando arrancó el “quédate en 
casa” hubo 115 mil 614 llamadas al 
911 para reportar incidentes de vio-
lencia familiar de pareja, violación, 
acoso sexual y otros abusos.

Ante el contexto profundamente 
violento que enfrentan las mujeres en 
México no vamos a dejar de visuali-
zar el problema en MC, reconocemos 
su causa y juntos seguiremos luchan-
do, ¡Es por ellas, es por todas!

Igualmente fue un privilegio re-
cibir en las instalaciones del Palacio 
Legislativo de San Lázaro a diversos 
grupos de jóvenes estudiantes de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México, con el objetivo de realizar 
un recorrido por dicho recinto, asi-
mismo sostuve reuniones con diver-
sos liderazgos del Estado de México, 
abordamos temas de gran relevancia 
para nuestra entidad y coincidimos 
en que debemos seguir trabajando de 
la mano de mujeres y hombres libres 
para consolidar un proyecto que pon-
ga al centro de las decisiones a las y los 
ciudadanos, concluyó Cheja Alfaro.

Jacobo Cheja Alfaro

Cero pesos a partidos políticosEnergías limpias para México Impulso a valores éticos, políticos y sociales Ante el Pleno


